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En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

-------------------,.----------
Constancias Número de registro 

·------~-~---+---~---=------'oL_----1 

Escrito y anexos de Inés Alarcón Gatica, quien se ostenta 29660 
como Síndica del Municipio de Axochiapan, Estado de 
More los. 

Documentales recibidc1s el veintiuno de agosto del año en curso el la Oficina de 
Certificación Judiciéll y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

~ 
Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil d~ueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y reg~se el expediente 
relativo a la controversia ·constitucional que plantea quien se ostenta como Síndica 
del Municipio de Axochiapan, Estado de Morelbs, co~s poderes Legislativo y 
Ejecutivo, el Secretario de Gobierno, así comoV Tribunal de Justicia 
Administrativa, todos de la referida entidad, en la que impugn!;i lo siguiente: 

"IV.- NORMA GENERAL O ACTO CUYA IA~EZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFléÍ~N QUE SE HUBIEREN 
PUBLICADO. 
1. Del Con!¡rnso d'el Estado de M.orelos~clama: " 
a) La discusión, aprobación, expedición de Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de More/os, en lo esp cifíco (sic) e/ artículo 18 apartado B) 
inciso M), publicada en el Periódicosficial 5514 'Tierra y Libertad' el 19 de julio del 
2017. 
b) Las consecuencias mediatas e i1 tas, directas e indirectas derivadas de la 
entrada en vigor de las normas señaladas con anterioridad. 
2.- Del Gobernador del Estado de More/os, se reclama: 
a) La promulgación, e~pedicWff, fJrma, referido (sic) y la orden de manda (sic) 
publicar Ja Ley Orgánica de~1.mal de Justicia Administrativa del Estado de 
More/os, en lo especifico (sic) el art.ícu/o 18 apartado B) inciso M), publicada en el 
Periódico Oficial 5514 'Tierra y Libertad' el 19 de julio del 2017. 
b) Las consecuencias ~s (sic) e inmediatas, directas e indirectas derivadas en 
la entrada en vigor de la~-rmas sei'íaladas con anterioridad. 
3.- Del C. Secretario de Gobierno se reclama: · 
a) El refrendo de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de More/os, en lo especifico (sic) el artículo 18 apartado B) inciso M), publicada en el 
Periódico Oficial 55·14 'Tierra y Libertad' el 19 de julio del 2017. 
b) Las consecuencias mediatas e inmediatas, directas e indirectas derivadas de la 
entrada en vigor de las normas seiialadas con anterioridad. 
4.-Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de More/os, se reclama; 
a) Laasunción (sic) de competencia mediante el acuerdo de fecha veintisiete de 
junio del dos mil diecinueveen (sic) el que seordena (sic) emplazar al 
Ayuntamiento de Axochiapa, More/os, a efecto de dar contestación a la demanda de 
nulidad planteada por la ciudadana MAR/BEL ROMERO PÉREZ, con base en los 
artículos 18 2paratado B) inciso m) (sic) mismo que se transcribe a continuación 
(. . .). " 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 
impugnativo se observa que 1'.D:jste conexidad entre la presente controversia 
constitucional v la diversa ·t 4i~l20'19, promovida también por el Municipio de 
Cuautla, Estad'o de Morelos. dacio que en los dos asuntos se impugnan actos 
de contenido igual e similar. . ._ 

 
 
 
 
 



Atento a lo anterior, túrnesieie e·ste expediente por coinexic~ad 
********** para que instruya el proc:e~dimiento 
respectivo, al haber sído designada instructora en el primer medio de control 
constitucional referido en el párrafo precedente. 

Lo anterior, con fundamento Em los. artículos 24·1 de la Ley l~:eglarnentaria. 
de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los. 
Estados Unidos IVlexicanos, 81, p;3rrafo prirnero2, en relación con el 88, 
fracción 1:, letra b)3, del Re1:;1lamento Interior de la Suprenw: Corte de .Justicia de 
la Nación. 

Notifiq u ese. 

Lo proveyó y firma el Mini~;tro- Arturo Zal!divar Lelo dE~ Larrea, 
Presidente ele la Suprema CcntE~ die JU1sticia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secreml"ia de la Sección de Tr.ániite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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f;GMtJOG 1 

::::~\:? _____________________ _ 

1 !-e~'e9l<1mt~ntariª-~!e las f rnccione.~¡_..!_yJI delAt1Jf!ll!~-1º.5 c~~_Constit~!fl~~n.J~:¡!_~ral 
Artículo 24. Hecibida la der1anda. el P1-.::s1dente de la Supre1·:ia Cone de Justic a de la ~Jación desiqncirá, según 
el turno que corre:;ponda, a Ln rnir; strc instructor a fin de que ponfF' 1;! proce~;o e:·1 estado dE: 1-esolución 
2Reg!amento Jnteflor_.d1~ la ~)UJQ..t:Q~Jlé' ·;;~~:i.J::!tlLl.!!St~~ia ct§!Ja ~l.-ªf.l~!!J 
Artículo s·1. Los asuntos de a co1r1pet·::r-c1a de la Suprenl3 CJrte s¿~ turnarán p1l1 s.1 i='r::s1dert1:; entre· los demás 
Ministros, por conducto de la Sub~,ecr::t;:iric! General siguier-cl0 rigu1osarnente :-: orc!21 de SL des gnación y el 
::ronológico de presentación de cda t1:1.1 dE· exp.:::.:fü~r1tes c:u1.~ $8 e:-icuentren e-1 ::c:.ncic.ones ele ~;er enviados a 
J11a Ponencia tanto para fornular prc.ye::to ele resolc1c1011 como oar<:1 r·struir el puc.::dr riento (. .. ). 
'Artículo 88. En materia de contrnver::;.as constitucio11alE1:s y de acc1on.~s de 111~onstitucionaliclaa ~e t:?Xceptúan 
de lo previsto en e:I artículo a·1 de este l~:r.!glamento Interior: 
L Las controversias constitucionales er. las que exista cone>:idad, entendiéndose :io1· t:des (. . ). 
lb. Cuando se lmpuqnen las mismas nocr_pas conJJlQti'!o deJ!.!,r aplicarJ..ón en dl~§L~Q!:~~j9s CQ!~;retQ!L_i?I éstos se~ 
refieren al mismo teJ11~ jurídirn; (.. ). 

 
 
 
 
 




